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ANEXO III

T E M A R I O

Donde dice: «Los recursos administrativos. Conceptos y
clases. Recurso ordinario, reposición y revisión».

Debe decir: «10. Los recursos administrativos: Conceptos
y clases. Recursos de alzada, reposición y revisión».

Donde dice: 15. La función pública local. Concepto. Cla-
ses. Adquisición y pérdida de la condición de funcionarios.
Especial referencia a las Policías Locales. Deberes e incom-
patibilidades de los funcionarios públicos locales».

Debe decir: «15. La función pública local. Concepto. Cla-
ses. Adquisición y pérdida de la condición de funcionarios.
Especial referencia a las Policías Locales. Derechos, deberes
e incompatibilidades de los funcionarios públicos locales».

Donde dice: «17. La Ley de Seguridad Vial. Reglamento
de Circulación. Normas Generales de Circulación. Velocidad,
sentido, cambio de dirección, adelantamientos. Señales de
circulación. Clasificación y preeminencias».

Debe decir: «17. La Ley de Seguridad Vial. Reglamento
de Circulación. Normas Generales de Circulación. Transportes
de mercancías que requieren precauciones especiales».

Montalbán, 25 de agosto de 1999.- El Alcalde Acctal.,
Manuel Domínguez Bascón.

IES SAN JUAN BOSCO

ANUNCIO de extravío de título de Formación Pro-
fesional. (PP. 1725/99).

Centro: I.E.S. San Juan Bosco.
Se hace público el extravío de título de FP 1, Auxiliar

de Clínica, de doña Antonia Pulido Gila, expedido el 14 de
junio de 1993.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Jaén en el plazo de 30 días.

Jaén, 24 de mayo de 1999.- El Director, Juan Carrasco
Villalba.

IES LA FUENSANTA

ANUNCIO de extravío de título de Formación Pro-
fesional. (PP. 2938/98).

Centro: I.E.S. La Fuensanta.
Se hace público el extravío de título de Formación Pro-

fesional de 2.º Grado, Equipos de Informática, de don Ricardo
J. Luna Luque, expedido el 27.9.90.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Córdoba en el plazo de 30 días.

Córdoba, 1 de septiembre de 1998.- El Director, Rafael
León Clavería.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 1999

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, sean obligatorias o

voluntarias, están sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por años naturales

indivisibles (art. 16, punto 2, del Reglamento del BOJA).
2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de

suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento citado).

3. TARIFAS
3.1. Si la suscripción se efectúa dentro del mes de septiembre, el precio para los meses que restan

del año (4.º trimestre) será de 5.700 ptas.
3.2. El precio del fascículo suelto es de 120 ptas.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN OFICIAL

DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en dicho Servicio
el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


